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29.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los instrumentos que han de medir los aprendizajes de los alumnos deberán cumplir 

unas normas básicas: 

a) Deben ser útiles, esto es, han de servir para medir exactamente aquello que se 

pretende medir: lo que un alumno sabe, hace o cómo actúa. 

b) Han de ser viables, su utilización no ha de entrañar un esfuerzo extraordinario o 

imposible de alcanzar 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

– Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre 

los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos 

previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para 

informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve 

encuesta oral o escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial. 

– Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de 

seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en 

cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de 

las pruebas y trabajos, etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar 

el cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 

 vid programación didáctica del curso.1
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obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y 

análisis de tareas destacan: 

  Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar 

hábitos y comportamientos deseables. 

  Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común..., que son 

un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral 

será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. 

  Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 

  Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las 

explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos 

escritos, desarrollados individual o 

Conciencia y expresiones culturales 

 25 % 

colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del 

profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto 

permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su 

actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de 

seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y ayudará a valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 

– Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser 

orales o escritas y, a su vez, de varios tipos: 

  De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la 

memorización de datos importantes, etc. 

  De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. 

Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 

cercano al entorno cotidiano. 

  De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL).   Trabajos individuales o 

colectivos sobre un tema cualquiera. 

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 
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– Rúbricas de evaluación: 

   Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del 

trabajo realizado en los PBL y de comprensión lectora. 

  Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo en 

equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 

  Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 

Mecanismos de recuperación 

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. 

Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos 

propuestos, de modo que: 

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad. 

b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su 

momento o ha hecho de modo no satisfactorio. 

c) Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales 

si esa es su insuficiencia. 

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, 

pues este se ajustará a la realidad de 

los alumnos en cada evaluación. El 

profesor acordará con sus alumnos el momento más adecuado para la realización de las 

pruebas o trabajos necesarios. 

Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior 

recibirán actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y 

adaptadas al modo de aprendizaje de cada alumno, y que deben ayudarle a alcanzar los 

objetivos. A modo de ejemplo, se propone que la realización de dichas actividades, en los 

plazos y forma que se le establezcan, podría contar un 25 % de la nota de recuperación, que 

se completaría en el 75 % restante con la nota obtenida en una prueba objetiva. 

Un procedimiento similar debe establecerse con los alumnos que deben recuperar la 

materia pendiente del año anterior. Para ello debe organizarse un calendario de entrega de 

actividades y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia. 

También para los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en función 

de lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior, debe establecerse un procedimiento 

de actuación, preferiblemente común para todo el centro. 

29.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; 

solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos 

propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se 

arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y calificación a las 

familias de los alumnos, así como los criterios de promoción. 

Los criterios de calificación deberían, idealmente, ser consensuados por todos los 

profesores que imparten clase al grupo, y deberían ser coherentes en todas las materias que se 

imparten en el centro. (Situación compleja esta pero de interés relevante para mayor cohesión 

y unidad) 

29.4. CRITERIOS 

La observación directa del trabajo diario realizado por los alumnos nos proporcionará 

una valiosa información sobre aspectos actitudinales y otros de carácter conceptual y 

procedimental. 

·1· El grado de comprensión de los contenidos conceptuales requeridos. ·2· La destreza 

y habilidades manuales. 

·3· El manejo de los útiles de dibujo. 

·4· La realización de tareas marcadas. 

·5· Realización de actividades individuales en su cuaderno, recogidas para su corrección 

y calificación. 

·6· Realización de trabajos colaborativos o en grupo y grado de 

implicación en los mismos. 

·7· Grado de participación en clase, presentación de trabajos y actividades 

complementarias. 

·8· Observación diaria del comportamiento y la actitud del alumno en el 

9-Así como la regularidad en la asistencia a clase. . 

Todo ello, cuadernos de actividades, trabajos en grupo, etc., son entregados a los 

alumnos una vez corregidos, teniendo oportunidad de contrastar sus aciertos y errores incluso 

de una forma grupal, 

En los ejercicios prácticos se tendrá en cuenta el acabado y dominio de la técnica, la 

originalidad y 

adecuación a lo propuesto. Del mismo modo, si se considerase necesario, podrían 

realizarse ejercicios teóricos de control teniendo en cuenta el conocimiento del lenguaje 
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específico y su dominio, la claridad en la expresión de los conceptos y la coherencia de las 

redacciones, la comprensión de los trazados geométricos y la exactitud en su ejecución, los 

recursos técnicos y teóricos utilizados en la realización de composiciones, el sentido y la carga 

simbólica con las que éstas se presenten, etc... 

Los ejercicios teóricos podrán consistir en controles, esquemas, resúmenes, exposiciones 

orales, etc., a criterio del profesor. 

La actitud ante la asignatura así como hacia los compañeros y el comportamiento 

dentro del aula (atención, participación, respeto a los materiales, entrega de trabajos en los 

plazos indicados así como realización de los mismos en el aula, traer el material de la 

asignatura y cuidarlo convenientemente, etc.) contará un 20% de la nota total de cada 

evaluación. Será condición indispensable para aprobar la presentación del 100% de las 

láminas o trabajos de carácter práctico señalados por el profesor en clase. 

Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que se 

añadirán a las siguientes calificaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), 

Suficiente (5) o Insuficiente (4, 3, 2, 1). 

La calificación «No presentado» solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a 

las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final 

ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación. 

Se propone el siguiente esquema para el cálculo de la calificación: 

1. La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de 

  evaluación: 

Exámenes escritos 

Actividades y notas de clase 

Cuadernos 

Trabajos escritos 

Presentaciones de trabajos, exposiciones 

----------80 % 

 Actitud /Participación activa......................................................20 % 

2. Faltas de ortografía: cada falta de ortografía se penaliza con -0,25 puntos: 

– Si el número de faltas desciende significativamente a lo largo del trimestre, no se 

tendrán en cuenta en la calificación del alumno. 

– Si la media de faltas está entre 0 y 2 a lo largo del trimestre, la calificación final se 

incrementará en 0,5 puntos. 
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fomentando así una reflexión 

 continua que permita buscar  trabajos enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer 

referencia a lo que pide cada uno de ellos). 

b) Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 

c) Se tendrán muy en cuenta márgenes, sangrías, signos de puntuación y caligrafía. 

d) Los trabajos de lectura e investigación constarán de los siguientes apartados: 

  Portada. 

  Índice. 

  Contenido del trabajo. 

  Anexos (donde se recoja la información manejada por el 

alumno para elaborar el trabajo, subrayada y discriminada).   Bibliografía comentada. 

  Contraportada (folio en blanco). 

e) Vamos a potenciar el uso de las nuevas tecnologías, de manera que el alumno será 

libre de entregar los trabajos solicitados impresos, grabados en pendrive o a través del correo 

electrónico; eso sí, siempre respetando las partes de un trabajo, comentadas anteriormente, 

así como la fecha de entrega. 

4. Pruebas escritas. En la calificación de las pruebas escritas se valorarán positivamente 

los siguientes conceptos: 

– Adecuación pregunta/respuesta. 

– Corrección formal (legibilidad, márgenes, sangría...) y ortográfica. 

– Capacidad de síntesis. 

– Capacidad de definición. 

– Capacidad de argumentación y razonamiento. 

Estos mismos criterios se adoptan para evaluar el cuaderno de clase y los trabajos 

monográficos. 

5.Observación directa de la actitud mediante rúbrica al efecto: colaboración, trabajo en 

equipo, atención, puntualidad, etc. 

Será necesario alcanzar una evaluación positiva tanto en los contenidos conceptuales 

como en los procedimentales y actitudinales, para proceder a la acumulación de los 

porcentajes anteriormente citados. 

29.4 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe ser integradora, 
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y por ello, ha de tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del 

desarrollo de las competencias correspondientes. Sin embargo, el 

carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 

profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo 

en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes evaluables de cada una 

de ellas. Por tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del alumno en 

cada materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo. 

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en 

el que consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación. 

Se llevará a cabo una evaluación extraordinaria para estos alumnos, que debe ajustarse 

a lo recogido en el informe que se ha dado al alumno. A modo de ejemplo, se propone: 

- La realización de las actividades de recuperación propuestas supondrá el 40 % de la 

nota. 

- Se hará una prueba escrita para evaluar si se han alcanzado los objetivos incompletos 

en la evaluación ordinaria, que supondrá el 60 % de la nota final.
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